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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 
 
Tema: Gestión Distrital y política pública de las y los vendedores informales en Bogotá 
D.C.​
 
De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el Artículo 
14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo, Acuerdo 741 
de 2019, me permito citar a las entidades mencionadas a continuación para que den 
respuesta al presente cuestionario: 
 
Citados: 
 
Dr. Gustavo Quintero – Secretario de Gobierno    
Dr. Eduardo Andrés Garzón Torres – Subsecretario de Gestión Local  
Dra. Dora Lucía Bastidas – Directora DADEP  
Dra. Catalina Arciniegas- Directora IPES  
Dra. María Del Pilar López Uribe- Secretaria de Desarrollo Económico   
Dr. César Restrepo - Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia  
  
Invitados: Contralor Distrital, Personero Distrital, Veedora Distrital. 
          
Favor responder el siguiente cuestionario teniendo en cuenta sus competencias: 
 
DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y GOBERNANZA DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
 

1.​  ¿Cómo ha sido el proceso de implementación, seguimiento y evaluación de los 
instrumentos y productos de política pública relacionados con vendedores/as 
informales que se encuentran a cargo de las entidades citadas? En particular, sírvase 
informar sobre: 

●​ Zonas de Aglomeración Organizadas (ZAO). 
●​ Acuerdos de organización del espacio público con vendedores/as informales. 
●​ Alternativas comerciales, transitorias y permanentes de generación de 

ingresos. 
●​ Lineamientos, guías y planes de intervención asociados a la venta informal 
●​ Emprendimientos por subsistencia fortalecidos de la población joven y/o 

adulta. 
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●​ Registro, identificación, caracterización, y/o actualización de datos de los 

vendedores informales. 
●​ Rutas de formación integrales, para vendedores(as) de la economía popular 

y sus familias. 
●​ Plan de Intervención de zonas de aglomeración de venta informal 
●​ Lineamiento para organización y regularización de la actividad de venta 

informal en el espacio publico 
●​ Formación y capacitación de las y los Consejeros Distritales y Locales sobre 

su función 
●​  Sostenimiento y actualización de la Herramienta Misional del IPES - HeMi 
●​ Servicios de gestión y colocación de empleo para la población de 

vendedores y vendedoras informales a través de la Agencia Pública de 
Empleo Distrital (APED). 

●​ Plan interinstitucional en perspectiva de seguridad ciudadana contra la 
extorsión (gota a gota) en las zonas de concentración de vendedores y 
vendedoras informales afectadas por el delito en la ciudad 

2.​ ¿Cómo se articula la acción de las entidades distritales entre sí y con las Alcaldías 
Locales para la implementación de la política pública de vendedores informales? 
Indique dificultades de coordinación identificadas y acciones de mejora. 

3.​ Para cada instrumento y producto de política pública: 
●​ ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos? 
●​ ¿Qué indicadores se utilizaron para su medición? Por favor adjunte el plan 

de acción.  
●​ ¿Qué avances y rezagos se han identificado?​

 
4.​ ¿Cuáles productos presentan baja ejecución o rezago y cuál ha sido el plan de 

mejora adoptado? 
5.​ ¿Qué recursos presupuestales y operativos ha destinado su entidad para la 

implementación de los productos de política pública a su cargo, y cómo se ha 
priorizado su asignación entre localidades? 

6.​ Señale los productos de la política pública que fueron contemplados en las fichas 
técnicas del CONPES 032 de 2023, indique si ha habido algún cambio en el 
producto (nombre, contenido, programación u otra) en el plan de acción. 

 ENFOQUE TERRITORIAL Y PRIORIZACIÓN DE INTERVENCIONES 
 

7.​ ¿Qué criterios técnicos, sociales, económicos, de seguridad y territoriales se utilizan 
para priorizar: 

 
●​ Zonas de aglomeración. 
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●​ Acuerdos de organización del espacio público. 
●​ Recuperación de espacios públicos. 

     ​
Adjuntar matrices o documentos de priorización.​
 

8.​ ¿En qué espacios públicos y localidades se ha implementado el Decreto 098 de 
2004, el régimen de zonas especiales por condiciones de seguridad, y los procesos 
de recuperación del espacio público? Indicar localidad, espacio, fecha, acto 
administrativo y estado actual. 
 

9.​ ¿Cuál es el contenido, alcance y estado del Plan de Intervención de Zonas de 
Aglomeración de Venta Informal? Indique zonas intervenidas, resultados y 
cronograma. 

10.​Indique el avance de la carnetización de los vendedores informales ordenada en el 
artículo 10 del Acuerdo 812 de 2021. Por favor desagregar la información por año y 
Alcaldía local.  

11.​ ¿Cuál es el procedimiento y criterios para decretar un espacio público como zona 
especial por condiciones de seguridad? 

12.​ ¿Cuál es el procedimiento adelantado para recuperar las “zonas especiales por 
condiciones de seguridad” en Bogotá? 

13.​De cada uno de los espacios públicos recuperados por esta administración con 
ocasión a ventas informales, detalle en esos puntos: 

●​  ¿cuándo fueron ofrecidas las alternativas? señale la fecha exacta. 
●​ ¿cuáles han sido las alternativas ofrecidas, cuantos vendedores aceptaron y 

cuál es su estado actual? discriminar por los espacios públicos señalados.  
14.​ Sírvase manifestar las actividades que ha adelantado la administración con el fin de 

dar cumplimiento al Acuerdo de Destinación de Reubicación del vendedor informal. 
15.​¿Cuál es el estado actual del registro, identificación y caracterización de las y los 

vendedores informales, y qué porcentaje de la población estimada se encuentra 
efectivamente registrada y actualizada? Desagregar por localidad, edad, género, tipo 
de actividad y condición de vulnerabilidad. 

16.​Indique qué espacios públicos de las localidades de Bogotá se han recuperado 
durante su administración con ocasión a ventas informales, señalar fecha de 
recuperación, dirección y polígono exacto. 

ENFOQUE DE DERECHOS, MANEJO DEL CONFLICTO Y SEGURIDAD. 

17.​¿Cómo ha asegurado su entidad que las intervenciones en el espacio público no 
vulneren los derechos fundamentales de las y los vendedores informales y qué 
acciones ha tomado frente a eventuales afectaciones o denuncias presentadas? 
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18.​Indique la formación ha recibido el personal operativo y misional desde 2024 en:​

 
●​ Enfoque de derechos. 
●​ Uso proporcional de la fuerza (si aplica) 
●​ Mediación y atención a población vulnerable 

19.​¿Qué mecanismos ha implementado la entidad para la gestión de conflictos 
asociados al uso del espacio público y la protección de los derechos de las y los 
vendedores informales durante los procesos de recuperación, organización y 
regulación? 

20.​¿Qué canales seguros existen para denunciar extorsión asociada a venta informal 
(anonimato, protección, acompañamiento) y cómo se socializan en territorio? 
Adjunte piezas o estrategias de divulgación (2024 a la fecha). 

21.​¿Qué estrategias de presencia permanente y patrullaje focalizado se han 
implementado en zonas de concentración de vendedores informales para mejorar la 
percepción y las condiciones de seguridad? 

22.​¿Qué medidas se han adoptado para prevenir abusos de autoridad o uso 
desproporcionado de la fuerza durante los operativos en zonas de venta informal y 
cómo se atienden las quejas recibidas? 

 
ALTERNATIVAS SOCIOECONÓMICAS, EMPLEO Y SOSTENIBILIDAD 
 

23.​¿Cuántas personas provenientes de la venta informal han sido efectivamente 
vinculadas a empleos formales a través de la Agencia Pública de Empleo Distrital 
(APED) desde 2024, y cuál ha sido la duración y estabilidad de dichos empleos?  
Desagregar por sector económico, tipo de contrato y localidad 

24.​¿Qué incentivos, alianzas o estrategias ha implementado la entidad para promover la 
vinculación laboral de vendedores y vendedoras informales por parte del sector 
privado? 
 

25.​¿Cuáles son las principales barreras de empleabilidad identificadas en población 
vendedora informal (documentación, escolaridad, cuidado, salud, discriminación, 
antecedentes, transporte, etc.) y qué medidas específicas se implementaron desde 
2024 para mitigarlas? 
 

26.​De los nano créditos entregados a la fecha por su entidad, ¿cuántos corresponden a 
vendedores informales? ¿cómo verifican la condición de vendedor informal? 
¿Cuáles han sido los montos entregados y el seguimiento de este en el proceso de 
fortalecimiento?  
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PARTICIPACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

 
27.​ ¿Cuál ha sido el funcionamiento, periodicidad y nivel de incidencia del Consejo 

Distrital y los Consejos Locales de Vendedores Informales desde 2024? Indique 
número de sesiones, número y asistencia de consejeros, decisiones adoptadas y 
recomendaciones incorporadas.​
 

28.​¿Qué acciones ha adelantado el IPES para fortalecer las capacidades, la 
representatividad y la participación efectiva de las y los consejeros distritales y 
locales de vendedores informales?​
 

29.​ ¿Cómo se garantiza que las decisiones, recomendaciones y acuerdos de los 
Consejos sean efectivamente tenidos en cuenta en los planes, programas y proyectos 
del IPES?​
 

30.​¿Qué mecanismos de participación ciudadana y corresponsabilidad comunitaria se 
han implementado para la sostenibilidad de los espacios públicos recuperados y qué 
resultados han tenido? 

 
 

 
 
____________________________________​
H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Citante  
Partido Alianza Verde.  
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